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 ÍNDICE DE PRECIOS DE COMUNICACIONES 
DISMINUYE 28.7% 

Mientras la inflación, medida a través del Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC)
aumentó 48.1%, el Índice de Precios de Comunicaciones (IPCOM) disminuyó casi 30%, de junio
de 2013 a mayo de 2022. 
Para diciembre de 2021, las líneas del servicio móvil de acceso a internet llegaron a 108.8
millones, lo que representa un crecimiento anual de 7.4%. • De diciembre de 2020 a diciembre
de 2021, los accesos totales del servicio fijo a internet se incrementaron 1.6 millones al pasar
de 22.5 a 24.1 millones.
De acuerdo con los datos de la OCDE, entre diciembre de 2019 y diciembre de 2021, México fue
el segundo país miembro con mayor crecimiento anual en la penetración de Banda Ancha Fija,
con un incremento de 22.9%.

El IFT publica la información de los Servicios Fijos y Móviles de Telecomunicaciones, así como la
información de ingresos y la inversión actualizada al cuarto trimestre de 2021. Adicionalmente,
pone a disposición información actualizada correspondiente al Índice de Precios, Producto Interno
Bruto (PIB) e Inversión Extranjera Directa, que pueden consultarse en el Banco de Información de
Telecomunicaciones (BIT).
Se destaca: 

Conoce más ➤https://www.ift.org.mx/sites/default/files/comunicacion-y-medios/comunicados-
ift/comunicado72ift_3.pdf

“CONFERENCIAS DE CIBERSEGURIDAD 2022”
 

Ciberseguridad para empresas
Ciberseguridad en el entorno digital
Privacidad en el entorno digital

El Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) y la Guardia Nacional llevan a cabo por segunda
ocasión, la semana de Conferencias de Ciberseguridad 2022 para promover el aprovechamiento
de las Tecnologías de la Información y Comunicaciones (TIC) de manera segura y responsable, así
como para fomentar una cultura de ciberseguridad entre la población.
En las conferencias magistrales y paneles participan expertas y expertos nacionales e
internaciones, abordando temáticas actuales como:

Conoce más➤https://www.ift.org.mx/sites/default/files/comunicacion-y-medios/comunicados-ift/comunicado74ift_1.pdf

La mayoría de las plataformas digitales recopilan la siguiente información de los dispositivos:
uso de la batería, tipo y versión de sistema operativo, dirección IP, nombre de dominio e
identificadores, entre otros.
Se identificó que gran parte de las plataformas digitales comparten la información de los
usuarios con: terceros, socios externos, autoridades judiciales, afiliadas, proveedores de
servicios, socios de confianza comerciales y de marketing.
En la mayoría de las políticas se observó que no se establecen tiempos definidos para que se
elimine la información de las personas usuarias cuando dejan de hacer uso de los servicios. 

El IFT publica el Tercer Informe de Privacidad de la Información de los Usuarios en el Uso de
Servicios Digitales, en seguimiento a las acciones emprendidas para promover la cultura de
ciberseguridad, el uso informado y responsable del acceso a internet, así como los servicios
digitales. 
Se destaca: 

Conoce más
➤https://www.ift.org.mx/sites/default/files/comunicacion-y-medios/comunicados-ift/comunicado76ift_0.pdf

 PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
 

BIT

El Pleno del IFT, en su calidad de autoridad en materia de competencia económica, resolvió
autorizar en su VII Sesión Extraordinaria, celebrada el 22 de agosto de 2022, la operación
consistente en la adquisición por parte de Warner Bros. Discovery (WBD) de las subsidiarias
mexicanas de Warner Media, incluyendo sus respectivos negocios y operaciones, y activos
tangibles e intangibles -Subsidiarias Mexicanas de Warner Media-, así como la distribución directa
al consumidor de HBO Max en México (Operación Mexicana). 

Conoce más
➤https://www.ift.org.mx/sites/default/files/comunicacion-y-medios/comunicados-ift/comunicado73ift_2.pdf

 RESOLUCIÓN DEL PLENO
 

 APARTA LA FECHA 
Horario: 8:30 hrs. a 14:40 hrs. 

Sigue la transmisión en vivo en➤https://www.ift.org.mx/
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